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OTROS VESTIGIOS

S
ITUADA EN LA PARTE ORIENTAL DE LA PROVINCIA, pocos

datos históricos podemos aportar sobre esta pequeña

localidad; solamente señalar su pertenencia a la

Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda, ochavo de

Bercimuel, y que la Cañada Real segoviana discurre por

parte de su término.

El templo se encuentra en un estado de semiabandono ya

que por la escasa población de la aldea sólo se abre al culto

el día de la festividad de la patrona el 15 de agosto, per-

maneciendo cerrado el resto del tiempo. Es un pequeño

edificio de una sola nave y cabecera poligonal construido

con piedra y ladrillo. El acceso al interior se realiza a tra-

vés de una portada con arco de medio punto rebajado

encuadrado por un alfiz, una obra que podría fecharse en

el siglo XVI. En el muro norte se adosó a la iglesia una

estancia utilizada como sacristía y es aquí donde se

encuentra la pila bautismal de época románica (88 cm de

diámetro x 65 cm de altura). La copa, de forma semiesféri-

ca, está decorada con 12 gallones esculpidos en el frente y

el interior avenerado.

ALDEANUEVA DEL CAMPANARIO

Iglesia de la Asunción de la Virgen

Pila bautismal

N
ÚCLEO SITUADO A 46 KM DE LA CAPITAL de la pro-

vincia, en sus terrenos más occidentales, lindando

ya con la jurisdicción abulense; se llega hasta allí

siguiendo la N-603, tomando un desvío de acceso a una vía

secundaria al llegar a la vecina localidad de Aldeanueva del

Codonal, “antigua calzada de Santa María de Nieva a Aré-

valo”, en palabras de Pascual Madoz. Situado en la llanura,

su paisaje se caracteriza por las grandes extensiones culti-

vadas de cereal y las manchas intermitentes de pinares,

regadas todas por el río Voltoya y el arroyo de las Barran-

cas, gozando, según el autor citado, de “buena ventilación

y sano clima”. Esta localidad vivió la paradójica circunstan-

cia, recogida por Martínez Díez, de pertenecer eclesiásti-

camente a la diócesis de Ávila, en concreto al Arcedianato

de Arévalo, mientras que en cuanto a la jurisdicción civil se

incluía en la tierra de Segovia, en su sexmo de Posaderas.

En 1250 se le conocía como Aldea de Domingo Luharre, posi-

blemente en referencia al momento de la repoblación,

según queda recogido en el documento fiscal elaborado por

el cardenal Gil de Torres, siendo la cantidad que aportaba

indicativa de que no debía tratarse de una feligresía amplia.

Con la adecuación entre jurisdicciones, pasó a incorporar-

se a la diócesis segoviana, ya en época reciente, incluyén-

dose en el partido de Santa María la Real de Nieva.

ALDEHUELA DEL CODONAL

Iglesia San Miguel
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